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Resolución solicitud de Información  No. 1 de fecha 31/01/2017.-
En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las once horas con quince minutos del día tres de febrero de dos mil diecisiete, ante la solicitud de información de fecha treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, que en resumen dice la solicitud realizada por la Licenciada ANA DEYSI VALLE DE HERNANDEZ, sobre documentación de proyecto de Archivo Institucional realizado por la municipalidad en el año dos mil quince, de la cual solicite ampliara que información específica requería de dicho expediente, lo cual fue ampliada el día  tres de febrero del presente año, y nos requiere la solicitante es la carpeta técnica del proyecto, mediante copia escaneada y enviada por correo de la unidad de acceso a la Información de la Alcaldía Municipal de Cojutepeque, por lo que como oficial de información de la Municipalidad de San Dionisio y con base al artículo  setenta y dos literal c. de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelvo: se concede la entrega de la información. Que por no tener la documentación en digital para su entrega inmediata se entregara lo requerido en un tiempo prudencial de cinco días hábiles durante el cual esta unidad se compromete a escanear y enviar por correo la información solicitada y sin otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese.-

Lic. Rafael Arturo Zelaya Díaz.
Oficial de Información
Alcaldía Municipal de San Dionisio.-













Resolución solicitud de Información  No. 2 de fecha 22/02/2017.-
En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las trece horas con treinta minutos del día uno de marzo de dos mil diecisiete, ante la solicitud de información de fecha veintidós de febrero de dos mil diecisiete, la cual por problemas con la red de la Unidad, no había podido revisar el correo electrónico, pero en resumen la solicitud realizada por el señor OSCAR ERNESTO MEZA RIVERA, Coordinador de Ayuda en Acción, solicita a esta municipalidad copia escaneada del Convenio de entendimiento firmado por la Institución que represente el solicitante y esta municipalidad, para el Proyecto de Construcción de Salón Comedor de Centro Escolar de Isla San Sebastián, por lo que como oficial de información de la Municipalidad de San Dionisio y con base al artículo  setenta y dos literal c. de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelvo: se concede la entrega de la información. Para que sea entregada sin ningún retraso y sin otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese.-

Lic. Rafael Arturo Zelaya Díaz.
Oficial de Información
Alcaldía Municipal de San Dionisio.-
















Resolución solicitud de Información  No. 3 de fecha 10/03/2017.-
En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las quince horas del día diez de marzo de dos mil diecisiete, ante la solicitud de información de esta misma fecha por la señora REINA ISABEL ZELAYA DIAZ, mediante formato de solicitud proporcionado por la UAIP, donde se solicita constancia por parte de la Oficina de Acceso a La Información, y firmada por el Alcalde Municipal, donde se haga constar que tanto la solicitante de la información y su esposo DAVID ANTONIO DIAZ HERNANDEZ, han sido beneficiados con programas de ayuda por parte de la municipalidad, como parte de los programas que implementa la municipalidad de San Dionisio, ya que es una información que ambos necesitan para tramite personal, por lo que como oficial de información de la Municipalidad de San Dionisio y con base al artículo  setenta y dos literal c. de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelvo: Que habiendo consultado los archivos de la institución, donde se encuentra que los señores antes mencionados fueron beneficiados con programa impulsado por la municipalidad con ayuda de ISTA Y CENTA, con la entrega de Tilapias en etapa alevín y concentrado, y además se tienen imágenes de las entregas realizadas en este programa interinstitucional, y por ello se concede la entrega de la información. Para que sea entregada sin ningún retraso y sin otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese.-


Lic. Rafael Arturo Zelaya Díaz.
Oficial de Información
Alcaldía Municipal de San Dionisio.-








Resolución solicitud de Información  No. 4 de fecha 14/03/2017.-
En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las diez horas del día catorce de marzo de dos mil diecisiete, ante la solicitud de información de esta misma fecha por la señora SILVIA YANETH TORRES DE RODRIGUEZ, mediante formato de solicitud proporcionado por la UAIP, donde se solicita constancia por parte de la Oficina de Acceso a La Información, donde se haga constar que el señor  JOSE ANTONIO RODRIGUEZ OSORIO, se presentó a esta municipalidad el día veinticinco de enero de dos mil dieciséis, a asentar partida de defunción del cuñado, como parte de las pruebas que le están solicitando en inmigración de los Estados Unidos, por lo que como oficial de información de la Municipalidad de San Dionisio y con base al artículo  setenta y dos literal c. de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelvo: Que teniendo a la vista la Partida de Defunción, del señor LUIS ALBERTO TORRES BERMUDEZ, inscrita como partida de defunción número dos, del libro trece, se constata que el señor JOSE ANTONIO RODRIGUEZ, OSORIO, se presentó a dar datos y firmar como testigo del acto que consta en dicha partida de defunción, y por ello se concede la entrega de la información, que irá acompañada de constancia dada por la UAIP, que pide la solicitante, así mismo de la partida de defunción, prueba de la circunstancia de interés por la solicitante. Para que sea entregada sin ningún retraso y sin otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese.-


Lic. Rafael Arturo Zelaya Díaz.
Oficial de Información
Alcaldía Municipal de San Dionisio.-






Resolución solicitud de Información  No. 5 de fecha 17/03/2017.-
	En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las diez horas del día diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, ante la solicitud de información de dieciséis de marzo del presente año, realizada por correo por el señor Uriel Molina, donde en síntesis manifiesta que requiere información de Política Municipal de Juventud, y dando cumplimiento a la Ley de Acceso a La Información y habiendo buscado en el registro en la base de datos de la institución; no teniendo éxito en lo solicitado, como oficial de información de la Municipalidad de San Dionisio y con base al artículo  setenta y tres de la LAIP, y habiendo agotado el procedimiento establecido en esta Ley se resuelve; Declarar la Inexistencia de la información referente a la POLITICA MUNICIPAL DE JUVENTUD DE SAN DIONISIO, para remitir por correo electrónico, y sin otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese.-

  
Lic. Carlos Alexander Campos.-                          Lic.  Rafael Arturo Zelaya Díaz
Secretario Municipal 		                        Oficial de Información
				













Resolución solicitud de Información  No. 6 de fecha 23/03/2017.-
En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las quince horas del día veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, ante la solicitud de información de fecha veintiuno de marzo hecha por correo electrónico por el Centro de Seguimiento y Apoyo Municipal, (cesam.sv.gmail.com) sobre los efectos en la gestión municipal por los atrasos de entrega de FODES a esta municipalidad, por lo que como oficial de información de la Municipalidad de San Dionisio y con base al artículo  setenta y dos literal c. de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelvo:  se concede la entrega de la información, por lo tanto la encuesta será contestada por el señor Alcalde Pedro Antonio Vásquez. Para que una vez se llene la encuesta para ser escaneada y posteriormente enviada al correo electrónico del solicitante, y sin otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese.-


Lic. Rafael Arturo Zelaya Díaz.
Oficial de Información
Alcaldía Municipal de San Dionisio.-





    


Resolución solicitud de Información  No. 7 de fecha 18/04/2017.-
En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las catorce horas del día dieciocho de abril de dos mil diecisiete, ante la solicitud de información de la fecha antes citada, hecha por correo electrónico Por Consulado Salvadoreño en el Estado de Texas, de Los Estados Unidos de América, respecto a información de Partida de Nacimiento del Ciudadano JORGE ALBERTO QUIROZ MORATAYA, de libro de partidas del año mil novecientos setenta por lo que como oficial de información de la Municipalidad de San Dionisio y con base al artículo  setenta y tres de la LAIP, y habiendo agotado el procedimiento establecido en esta Ley se declara inexistente Que conforme a la base de datos de la municipalidad el documento solicitado, Jefe de registro hace constar que el mismo, fue destruido en su totalidad por incendio el día diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, el cual destruyo la mayoría de libros de Registro del Estado familiar de esta Alcaldía, pero que el señor JORGE ALBERTO QUIROZ MORATAYA, realizo proceso legal posteriormente donde se le repuso la partida, la cual está en curso y vigente, en libro de reposiciones en el año de mil novecientos noventa y tres, en esta municipalidad, y es la que se encuentra en la base de datos de la municipalidad en la actualidad, por ello se, solicita constancia a la Jefe de registro del siniestro antes mencionado y partida de Nacimiento vigente a nombre del señor JORGE ALBERTO QUIROZ MORATAYA, para remitir por correo electrónico, y sin otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese.-


Lic. Rafael Arturo Zelaya Díaz.
Oficial de Información
Alcaldía Municipal de San Dionisio.-

	
Resolución solicitud de Información  No. 8 de fecha 31/05/2017.-
En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las nueve horas con treinta minutos del día treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, ante la solicitud de información de la fecha antes citada, hecha por la señorita ZELENA ELIZABETH AVALOS SALGADO, en relación datos estadísticos de defunciones del municipio de San Dionisio en el periodo de dos mil seis a dos mil dieciséis, en base a los documentos antes solicitados, y bajo la supervisión de jefe de registro de esta municipalidad, así como de la UAIP, como oficial de información de la Municipalidad de San Dionisio, y con base al artículo  setenta y dos literal c. de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelvo:  se concede la entrega de la información Que conforme a la base de datos cuenta esta municipalidad a lo solicitado,  y sin otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese.-


	


Lic. Rafael Arturo Zelaya Díaz.
Oficial de Información
Alcaldía Municipal de San Dionisio.-





Resolución solicitud de Información  No. 9 de fecha 31/05/2017.-
En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las nueve horas del día treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, ante la solicitud de información de la fecha antes citada, hecha por la señorita CESIA YAMILETH GONZALEZ CANALES, estudiante universitaria, relativo a Información sobre Historia del Municipio San Dionisio por lo que como oficial de información de la Municipalidad de San Dionisio, y con base al artículo  setenta y dos literal c. de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelvo:  se concede la entrega de la información Que conforme a la base de datos de la municipalidad el documento solicitado, y teniendo en cuenta que dicha información está disponible en la UAIP, se hace la entrega de información solicitada, de forma física (Impresión de páginas simples)  y sin otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese.-



Lic. Rafael Arturo Zelaya Díaz.
Oficial de Información
Alcaldía Municipal de San Dionisio.-







Resolución solicitud de Información  No. 10 de fecha 11/07/2017.-
En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las nueve horas del día once de julio de dos mil diecisiete, ante la solicitud de información de  fecha antes citada, realizada por la señor MAURICIO ORLANDO BONILLA ALVARADO, mayor de edad, originario y del domicilio de San Dionisio, con documento único de identidad número: cero cero tres cuatro seis siete uno nueve- seis, relativo a Información sobre Constancia de periodos de trabajo extendida en la Municipalidad, cuando el solicitante ejerció cargo público, como alcalde municipal por tres periodos consecutivos del primero de mayo mil novecientos ochenta y nueve a treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho; considerando que la información solicitada data de más de veinte años de generada, y que por la complejidad de la misma como oficial de información, Resuelvo: en base al artículo setenta y uno de la Ley de Acceso a la Información Publica, conceder un plazo de veinte días hábiles a partir de la presente resolución para que Oficial de Archivo de tramite a la solicitud de Información, que llevara como objetivo buscar en todos los expedientes, del archivo central de contabilidad para tener certeza del resguardo o no de la misma, además se solicita el apoyo, del Contador Municipal, para dicha labor y otras unidades del área contable de la municipalidad, teniendo como fecha límite el día diez de agosto de dos mil diecisiete, que si esta fuera encontrada en el menor tiempo se le dará notificación al solicitante para su respectiva entrega y sin otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese.-
Lic. Rafael Arturo Zelaya Díaz.
Oficial de Información
Alcaldía Municipal de San Dionisio.-







Resolución solicitud de Información  No. 11 de fecha 31/05/2017.-
En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las diez horas con cincuenta minutos del día quince de agosto de dos mil diecisiete, ante la solicitud de información de la fecha antes citada, hecha por correo electrónico del DUICENTRO WOODBRIDGE, del Estado de Virginia de los Estados Unidos de América, solicitando ayuda con el envió de Partida de nacimiento a nombre del señor Manuel Leonardo Ruiz Arévalo, una vez recibida la información se consultó la base de datos del Registro del Estado Familiar de este municipio, se encuentra partida asentada del respectivo interesado por lo que y con base al artículo  setenta y dos literal c. de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelvo:  se concede la entrega de la información Que conforme a la base de datos de la municipalidad el documento solicitado, y que se enviara por el correo electrónico solicitado desde el correo institucional de la UAIP  y sin otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese.-



Lic. Rafael Arturo Zelaya Díaz.
Oficial de Información
Alcaldía Municipal de San Dionisio.-




	


Resolución solicitud de Información  No. 12 de fecha 22/08/2017.-
En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las trece horas con cinco minutos del día veintidós de agosto de dos mil diecisiete, ante la solicitud de información de  fecha antes citada, realizada por la señor NAPOLEON HERSON GUZMAN AMAYA, respecto a información sobre copia de todas las ordenanzas vigentes de la municipalidad de San Dionisio, así mismo copia de presupuesto dos mil diecisiete, sus respectivas partidas presupuestarias, copia de organigrama, copia de proyectos ejecutados en los últimos tres años, listado de préstamos vigentes a la fecha, copia de convenios firmados por la municipalidad, copia de zonas verdes o títulos inscritos a su favor, copia de estados financieros, copia de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal,  como oficial de información, Resuelvo: en base al artículo setenta y dos, literal “c” de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelvo: se concede la entrega de la información que conforme a la base de datos cuenta esta municipalidad a lo solicitado, sirva l presente para que en el plazo de tres días hábiles el señor secretario municipal y la jefe de Cuentas corrientes, y demás unidades administrativas para  que se remita a esta unidad copia simple de las ordenanzas vigentes, para hacer su entrega al solicitante el día uno de septiembre de dos mil diecisiete, no así la memoria de labores 2015-2016, con base al artículo setenta y tres de la LAIP y habiendo agotado el procedimiento establecido en esta ley se declara inexistente y sin otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese.-


Lic. Rafael Arturo Zelaya Díaz.
Oficial de Información
Alcaldía Municipal de San Dionisio.-



Resolución solicitud de Información  No. 13 de fecha 02/10/2017.-
En la Alcaldía Municipal de San Dionisio, del Departamento de Usulután, a las catorce horas con cinco minutos del día dos de octubre de dos mil diecisiete, ante la solicitud de información por correo electrónico de fecha antes citada, realizada por el señor Carlos Pérez, respecto a información sobre copia de Escritura Pública de resolución final, que dio origen a Partida de Defunción del señor MARTIN QUINTEROS, el cual se estableció de forma subsidiario por notario en base al artículo doce y trece de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, y copia de las diligencias de dicho proceso, habiendo revisado la solicitud y la información que se requiere como oficial de información, POR TANTO;  Resuelvo: 
En base al artículo setenta y dos, literal “c” de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelvo: se conceda la entrega de la información concerniente a la copia simple de Testimonio de Escritura Pública de Resolución Final, la cual se tiene en poder se archivó de Registro del Estado Familiar de esta Institución, y se le enviara por correo este día tres de octubre del corriente año. 
Que en base al artículo setenta y tres de la LAIP, se declara inexistente la información, en los archivos de la municipalidad, relacionado a las diligencias de dicho proceso subsidiario, que como oficial de información he consultado archivos de las unidades de Registro de Estado Familiar y Sindicatura, y no se tiene las misma, ya que solo fueron objeto de prueba que se revisó en su debida forma, y devueltas al notario una vez que se realizó la revisión de ley, esa documentación es parte de los legajos del proceso realizado por el notario consignado en la copia que se le remite, y que estos son parte del protocolo del notario conforme en el artículo veinticuatro de la Ley del Notariado, quien lo resguarda y entrega cuando vence su protocolo, y que es a este funcionario, que la municipalidad regreso las diligencias y por lo tanto a quien debe solicitar la información, como interesado o como tercero agraviado, u otra figura legal, para amparar su derecho, para que este funcionario le extienda copia de las diligencias, y sin otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese.-


Lic. Rafael Arturo Zelaya Díaz.
Oficial de Información
Alcaldía Municipal de San Dionisio.-
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